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AVISOS LEGALES

EDICTO.- Expediente N° 00042-2024-Cl por ante el 04 
Juzgado de Paz Letrado de Lima, por Resolución N° Uno 
de fecha 17 de enero 2023, se RESUELVE: ADMITIR 
a trámite la presente demanda de Sucesión Intestada 
interpuesta por Teresa Rosario del Pilar Baca Acosta, 
para que se le declare como única heredera de sus 
padres doña Teresa de Jesús Acosta Ramírez de Baca 
y Juan Alfredo Baca Carranza, fallecidos en la ciudad 
de Lima el 15 de julio y 22 de septiembre de 2022, 
respectivamente; tramitándose la presente demanda por 
la vía del Proceso No Contencioso.- Carlos Javier Rojas 
Bardales, Abogado, Registro C.A.L N° 33160.
EDICTO JUDICIAL.- SUCESION INTESTADA .-  
ANTE   EL SEÑOR JUEZ  DEL  JUZGADO DE PAZ 
LETRADO  DE LA CORTE SUPERIOR DE  JUSTICIA 
DE AREQUIPA - CARAVELI,  QUE DESPACHA EL Sr. 
SALAS QUINTO RONALD JOSE  Y LA  ESPECIALIS-
TA LEGAL   CONDORI DIAZ MARISELLA TANIA, DEL    
EXPEDIENTE N°  00022-2025-0-0403-JM-CI-01;SE 
RESUELVE:ADMITIR la presente solicitud de SUCE-
SION INTESTADA interpuesta por  LA SEÑORA  LUZ 
MARIA ANDIA GUTIERREZ DE RUIZ de la causante 
JUANA MERCEDES MAXIMA GUTIERREZ BUSH fa-
llecida  el 10 DE ABRIL DEL AÑO 2022 en Nueva Jer-
sey de los Estados Unidos de América, tramitándose 
en la vía de PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO. 
WUISTEHERMUNDO SOTOMAYOR TUYRO - Aboga-
do - Reg. CAL. 89416.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con el artículo 412 de la Ley General 
de Sociedades, se pone de conocimiento que, 
mediante Junta General de Accionistas de fecha 30 de 
abril de 2025, se acordó la disolución y liquidación de la 
empresa AGUAS Y EFLUENTES S.A., con R.U.C. N° 
20521469766, al amparo de lo dispuesto en el inciso 
8 del artículo 407 de la Ley General de Sociedades, 
designando como liquidador al señor Cesar Arnaldo 
Marquez Rodriguez, identificado con DNI N° 07286536.
Asimismo, en la mencionada Junta General de 
Accionistas se acordó que la sociedad utilizará, a partir 
de la fecha de celebrada la junta, la denominación 
“AGUAS Y EFLUENTES S.A. EN LIQUIDACIÓN”.

Cesar Arnaldo Marquez Rodriguez 
DNI N° 07286536

Liquidador

PRO. 4378.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO 
DE LIMA, MERCEDES ROSA NAKAHARA HUEDA, 
DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON 
D.N.I. N° 09932933, DEBIDAMENTE REPRESENTADA 
POR CAROL MONICA BEPPU HUEDA, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
N° 07619893, FACULTADA SEGÚN PODER INSCRITO 
EN LA PARTIDA ELECTRONICA N° 15809227 DEL 
REGISTRO DE PERSONAS NATURALES DE LIMA, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DOÑA CELINDA HUEDA 
HIRAY DE NAKAHARA, FALLECIDA EL DIA 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 
05 DE MAYO DEL 2025. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. 
ALBORADA, SURCO.

KX. 31498 - NVCV.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, FLORMIRA FLORINA ALBORNOZ RAMIREZ, 
REPRESENTADA POR SU APODERADA NATIVIDAD 
TULA VARGAS SANCHEZ, IDENTIFICADA CON D.N.I. 
Nº 40094038 CON PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 
N° 15231893 DEL REGISTRO DE MANDATOS Y 
PODERES DE LIMA, SOLICITA SUCESIÓN INTESTADA 
DE LEONARDA RAMIREZ DE CHINCHAY, FALLECIDA 
INTESTADA EL 15.SETIEMBRE.2021; LO QUE 
COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY 26662. LIMA, 22 DE 
ABRIL DE 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA VALVERDE - 
NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL 
AGUSTINO – LIMA.
KX. 32837.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
SAMIR OLIVER DE LA CRUZ CORDOVA, SOLICITA 
SUCESIÓN INTESTADA DE HERIBERTO RAMON DE 
LA CRUZ RAYMUNDO, FALLECIDO INTESTADO EL 
05.SEPTIEMBRE.2014; LO QUE COMUNICO. ARTÍCULO 
41° - LEY Nº 26662. LIMA, 15 DE ABRIL DE 2025. VÍCTOR 
FELIX CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. 
RIVA AGÜERO Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA. EDICTO: ANTE MI, SIMON HERMOGENES RAMOS 

MITMA, SOLICITA LA RECTIFICACIÓN DE SU PARTI-
DA DE NACIMIENTO POR CUANTO EN DICHO INS-
TRUMENTO SE OMITIO CONSIGNAR EL SEGUNDO 
PRE NOMBRE DE SU PADRE, PUESTO QUE DICE: 
SIMON RAMOS URBANO, DEBIENDO DECIR EN 
FORMA CORRECTA Y COMPLETA: SIMON FELICIA-
NO RAMOS URBANO.- RAÚL FERNÁNDEZ VALDE-
RRAMA - NOTARIO DE LIMA.- AV. VILLA MARÍA 221, 
VILLA MARÍA DEL TRIUNFO. LIMA, 11 DE ABRIL DEL 
2025. RAUL FERNANDEZ VALDERRAMA  - NOTA-
RIO DE LIMA .

PRO. 4380.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
JORGE BENIGNO CENTENO NOVOA, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DON BENIGNO ALEJANDRO CENTENO 
QUISPE, FALLECIDO EL DIA 05 DE JUNIO DE 2024, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 05 DE MAYO DE 2025. DR. 
IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 
4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

EDICTO.- POR ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO 
EN AV. VILLA MARÍA N° 221 OF. 301, DISTRITO 
DE VILLA MARÍA DEL TRIUNFO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE PRESENTO 
PATROCINIO ELIAS CANGALAYA PONSECA, 
PERUANO, IDENTIFICADO CON DNI Nº 40828273, 
A FIN DE SOLICITAR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
DE DOMINIO DE UN AREA DE 130.42 M2 (CIENTO 
TREINTA PUNTO CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS), UBICADOS EN LA CALLE B, MZ: A, 
LOTE: 23, URBANIZACION SAN JERONIMO, DEL 
DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, CON DIRECCION 
MUNICIPAL EN CA. B MZ. A LT. 23 URB. SAN JERONIMO, 
DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL MISMO QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DE OTRO PREDIO DE MAYOR 
EXTENSION UBICADO EN PARCELA 3-A, FUNDO 
SAN JUAN, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
DEPARTAMENTO Y PROVINCIA DE LIMA, INSCRITO 
EN LA PARTIDA REGISTRAL NUMERO 44653060.  DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, POR LO QUE SE 
HA DISPUESTO NOTIFICAR POR EDICTO AL TITULAR 
REGISTRAL COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL 
SERVICIO DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL 
DEL PERU, Y A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO SOBRE ÉL, PARA QUE EN EL LAPSO DE 
DURACIÓN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO HAGA 
VALER SU DERECHO, DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 27333. LIMA, 20 DE DICIEMBRE DEL 2024. RAÚL 
FERNÁNDEZ VALDERRAMA - NOTARIO DE LIMA.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, se 
presentó DANIEL ALCIDES URREGO CHUQUIHUAN-
GA, solicitando la rectificación de su partida de naci-
miento, al haberse consignado erróneamente el nombre 
de su madre, dice “TEOFILA OFELIA CHUQUIHUAN-
GA DE URREGO”, debe decir “OFELIA CHUQUI-
HUANGA GRANADINO DE URREGO” y no como figu-
ra en forma errónea. Kardex 191778. Lima, 05 de Mayo 
del 2025. JORGE E. VELARDE SUSSONI  - Abogado 
– Notario Público de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 
249 – SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se presento 
ANDERSON STIVEN ZAZZALI QUILCA, solicitando la 
sucesión intestada de quien en vida fuera su padre JOR-
GE LUIS ZAZZALI PEÑA, fallecido el 14 de marzo de 
2021, teniendo su último domicilio en la ciudad de Lima, 
lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 192433.
Lima, 05 de mayo del 2025. JORGE E. VELARDE SUS-
SONI  - Abogado – Notario Público de Lima  - JUAN 
DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
KR. 41276.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AV. LARCO Nº 449, MIRAFLORES, JENY 
VEGA MARIANI VDA DE SORIANO, SOLICITA LA SU-
CESIÓN INTESTADA DE CARLOS ALBERTO SORIA-
NO DENEGRI, FALLECIDO EL 27 DE AGOSTO DEL 
2023. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 30 DE 
ABRIL DEL 2025.- SANDRO MAS CARDENAS - ABO-
GADO – NOTARIO DE LIMA.

Kr 188473.- Doña ELSA MARÍA EMPERATRIZ GARCÍA 
GARAYAR DE BROWN, doña BIRGIT JEANETTE 
BROWN GARCÍA y doña KIRSTEN JEANNINE BROWN  
GARCÍA, solicitan ante mí, la sucesión intestada de quien 
en vida fuera su cónyuge y padre, respectivamente, don 
FREDERICK HEW MILNE BROWN, identificado con 
Carné de Extranjería Nº 000614818, fallecido en Lima el 
26 de setiembre de 2024. Lima, 06 de mayo de 2025. 
Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Lima  Av. 
Las Camelias N° 140 San Isidro.

Exp. 6875.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JENNY KARINA 
SANCHEZ VILLANUEVA con DNI 27047803; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de GREGORIO SANCHEZ 
ARAUJO, quien falleció intestado el 01 de febrero de 
2018, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima y de GRACIELA MAVEL VILLANUEVA MERINO 
VIUDA DE SANCHEZ quien falleció intestado el 17 de 
diciembre de 2021, siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para 
todos los fines de Ley. Lima, 05 de mayo del 2025. JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abogado Notario 
Público de Lima.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  GUMBLINER  
PARIONA  CABALCANTE de: Ayacucho- Huanta- 
Sivia, de Nacionalidad: peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Cocinero 
Chef , Domicilio Mz A 1 Lote 3 Asoc - El Portal de 
Nueva Victoria - Cieneguilla - Lima y Doña SONILDA 
VENEGAS GALVAN  de: Apurímac – Andahuaylas 
- Chiara de Nacionalidad: peruana, de 33 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Enfermera 
Técnica , Domicilio: Mz A 1 Lote 3 Asoc - El Portal 
de Nueva Victoria - Cieneguilla - Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 05 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  GLUCIANO 
MENDOZA ELIAS de: Lambayeque – Chiclayo -Picsi, 
de Nacionalidad: peruana, de 63 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Seguridad , Domicilio: Cueva 
de los Tallos Mz I lote 2B – 04 CP Tambo Viejo - Cie-
neguilla - Lima y Doña ELENA ESTHER MENDOZA 
DELGADO  de Lambayeque – Chiclayo –Chiclayo de 
Nacionalidad: peruana, de 53 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa , Domicilio: : 
Cueva de los Tallos Mz I lote 2B – 04 CP Tambo Viejo - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 05 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250° del Código  Civil, se hace saber que: 
LOS CONTRAYENTES: Don: JORGE ARMANDO LAZO PORRAS, Natural de: LIMA 
-LIMA - JESUS MARIA, Edad: 43 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión/ Ocupación: ODONTOLOGO,  Domicilio: CALLE OBISPO 
MASIAS 187 URB. LA HUERTA - RIMAC -LIMA. Doña: LILIBETH JESUS PEREZ 
PIZARRO,  Natural de: CALLAO - BELLAVISTA, Edad: 35 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: DIVORCIADA, Profesión u Ocupación: EJECUTIVA DE 
CUENTAS, Domicilio: CALLE MISIONERO ABAD 235 DPTO. 202  CONJ. HAB. 
CIUDAD SATELITE SANTA ROSA - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil.          

Callao, 06 de Mayo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

    MUNICIPALIDAD
 PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005246    
EXP. N° 0008561-2025 (24-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: GABRIEL 
REYNALDO ZAMORA MIRANDA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 43045779, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 15 
Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
40 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Ingeniero, DOMICILIO: Mz. 21- Lt. 20- 2da. Etapa 
AH Nuevo Lurín Km. 40 4 Anexos - Lurín. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: SHIARMELY 
UGARTE VALENZA, (1)DNI (2) Otros (1) 40001144, 
NATURAL DE: 03 Apurimac . 01 Abancay - 01 Abancay, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 46 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Ingeniera, DOMICILIO:  Mz. 
21- Lt. 20- 2da. Etapa AH Nuevo Lurín Km. 40 4 Anexos 
- Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 05 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don CARLOS 
ENRIQUE SILVA GONZALES, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 52 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
CONDUCTOR, Domiciliado en:  C.POBLADO RURAL 
LAS HIGUERAS MZ. B LT. 8A - PUENTE PIEDRA 
-  LIMA - LIMA. y Doña: HELIN ELUISA SOLIS 
FERNANDEZ, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE CASA, 
Domiciliado en:  C.P. RURAL LAS HIGUERAS MZ. 
B LT. 8A -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: 
El Art.  253 del Código Civil Peruano establece que: 
Todos los que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 07 DE MAYO DE  2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  125- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JASON DAVID 
HUAMANI RAMOS,  Estado Civil Soltero, Edad   34 
años,  Documento de Identidad DNI N° 46397873, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Ingeniero, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/El Agustino, Domicilio        
ASOC. LOS GERANIOS DE HUACHIPA MZ. B LT. 
26   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    JESSICA MUÑOZ QUISPE, 
Estado Civil Soltera, Edad  33 años,   Documento de 
Identidad DNI  N° 46897350, Nacionalidad Paruana,  
Profesion u Ocupación  Licenciada en Enfermeria, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  ASOC. LOS 
GERANIOS DE HUACHIPA MZ. B LT. 26  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005916.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

     Municipalidad      Distrital de       Pachacámac
         SECRETARIA GENERAL
        EDICTO MATRIMONIAL

                                                  Expediente N°4163-2025
 Hago saber que WILLIAM IDROGO BUSTAMANTE, 
de 32 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, ingeniero, natural de Cajamarca, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº47044474, domiciliado en Sub lote J-2, Fundo La 
Mejorada, Tortugas, Tortuguitas y Montes, Pachacámac; 
y VALERIA GERALDINE VALDIVIEZO SHAPIAMA, 
de 34 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, administradora, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°46419814, domiciliada en la avenida Mariano Cornejo 
745, urbanización La Esperanza, Pueblo Libre, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca, Pachacámac 
Villa Illariy

 Pachacámac, 07 de mayo del 2024.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ROBERT 
ALEXANDER MARTINEZ MEJIA, Natural de: Lima - 
Lima - Lima, de Nacionalidad: Peruana, de 36 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador, 
Domicilio: Carr. Huarochirí Km 29.50 Huaycan Alto 
- Cieneguilla - Lima y Doña MAYRA ALEJANDRA 
SAAVEDRA MARIN, Natural de: Lima - Lima - Jesús 
María, de Nacionalidad: Peruana, de 34 años de 
Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: Administrador, 
Domicilio: Carr. Huarochirí Km 29.50 Huaycan Alto - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 22 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: GUILLERMO 
FRANCISCO MORALES ROSAS, natural de  TACNA 
- TACNA - CALANA, nacionalidad PERUANA, Edad:  29 
años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGE-
NIERO CIVIL, domicilio en       JIRON GENERAL JOSE 
RAMON PIZARRO N° 945 - DEPARTAMENTO 602 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        IRIS AYSEN NAVARRO AGUILAR, 
natural de  TACNA - TACNA - CALANA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  30 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ADMINISTRADORA, domicilio:    JIRON 
AMERICA N° 198, DEPARTAMENTO 701 -  CIUDAD  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 06  de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JONATHAN 
OSWALDO HUARCAYA SALAS, natural de LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  35 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO  
DE SISTEMA, domicilio en        AVENIDA PASO 
DE LOS ANDES N° 1117 DEPARTAMENTO  802 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        BETSAIDA ESCALANTE AGUILAR, 
natural de  AYACUCHO - LA MAR -  ANCO, nacionali-
dad PERUANA, Edad:  32 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: COMERCIANTE, domicilio:     AVENIDA 
NACIONES UNIDAS N° 1781 -  LIMA. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
30  de abril del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  PAULO 
RENZO POZZUOLI ANGELES, Natural de: Callao 
- Callao - Callao, de Nacionalidad: Peruana, de  36 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Comunicador Social, Domicilio: Malecon Lurin 
B2 lote 19 - Cieneguilla - Lima y Doña LESLIE 
STEPFANIE REYES GOMEZ, Natural de: Ancash 
- Huaraz - Huaraz, de Nacionalidad: Peruana, de 
34 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: Calle Pacayal Manzana 
C lote 1 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 07 de mayo de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  124- 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GERALD 
ALEXIS SALAZAR VEGA,  Estado Civil Soltero, Edad   
29 años,  Documento de Identidad DNI N° 72712208, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Ingeniero 
Industrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/San Martin 
de Porres, Domicilio        MZ. C LT. 25 AC. PR. VIV. 
CASUARINAS   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    ANDREA 
MELISSA MANRIQUE GOMEZ, Estado Civil Soltera, 
Edad  32 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
48068164, Nacionalidad Paruana,  Profesion u Ocupación  
Secretaria, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio   MZ. C LT. 25  AC. PR. VIV. CASUARINAS   
/  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005915.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

             Oficina de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

TELEFONO FIJO:  
 01-7220815   /  01 - 4243136

WhatsApp   
  VENTAS: 
992439186

Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Matrimoniales , 
Balances - Concesiones, Fusiones, Reducción de Capital.Seriedad y 

Garantía

AVISOS:

prisolpublicidad@hotmail.com

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
TELEFONO: 
01-7220815

“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”


